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DATOS GENERALES 

Número de acta 06 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  CREM Granizal - Popular 
Fecha
:  

16/08/
2024 

Hora 
Inicio: 

2:00 
Pm 

Hora 
Finalizació

n: 

5:25 
pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de recolección de Insumos Comuna 1 – El 
popular 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 
por:  

Gustavo Mejía Terán 
Convocada 
por:  

Departamento Administrativo de 
planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 1 - 
Popular  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas 
reglamentarias y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín identificado con NIT 890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales 
conforme a su Política de Tratamiento de Datos Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en 
www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, para efectuar tratamiento de 
recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos personales 
bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de 
servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del 
registro o evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; 
esta información podrá ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los 
eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información 
suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, 
consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y revocarla, 
los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA 
al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el 
uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas 
con datos sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de 
proporcionarlos, está autorizando expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del 
derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir su información y la de su representado, 
cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla (cuando ello sea posible y no se 
requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos que puede ejercer 
a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por las dependencias 

 
4 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP.  

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
 
 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Siendo las 2:17 pm, el territorial profesional encargado de la comuna 1 (popular), Darío Ortiz Botero da inicio 
al taller de recolección de insumos, dándole la bienvenida a los asistentes, les comenta sobre las dependencias 
que estuvieron presentes en la sesión de la mañana igualmente les solicita a los presentes si están de acuerdo 
o no para la grabación de audio, ninguna persona se a la niega la solicitud. Darío Ortiz da inicio a comentar las 
reglas para la recolección de insumos y continuamente el territorial presenta al equipo de apoyo, 
posteriormente habla sobre la ruta de planeación participativa para que los asistentes entiendan de donde 
viene la recolección de insumos. 
 
El profesional territorial Darío Ortiz, menciona la metodología propuesta para la recolección de insumos 
haciéndoles claridad que a cada persona que tome la palabra para hacer un aporte a la idea de proyecto, debe 
decir: La actividad que quiere, los beneficiarios, el número de beneficiarios y la localización donde se quiere 
hacer.  
 
Darío Ortiz le comenta a los asistentes sobre la encuesta que se viene realizando por parte de la Secretaria de 
Participación Ciudadana (SPC), en donde se ha plasmado cuales son los temas más importantes para la comuna 
hasta la fecha, recalcando que la encuesta aún sigue abierta e irá hasta el día antes de la última recolección de 
insumos que es el día sábado 24 de agosto de 2024.  
 
Seguidamente le cede la palabra a la dinamizadora de la comuna 1 (popular), Beatriz Cardona se presenta a 
los asistentes e inicia a darles a conocer los resultados de la encuesta: 
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La dinamizadora finaliza su intervención y le cede la palabra nuevamente al profesional territorial de la comuna 
1 el señor Darío Ortiz para que le de las claridades metodología para la recolección de insumos. 
Darío Ortiz, solicita que para poder tener un buen desarrollo se tenga un respeto por la palabra “Si alguien 
desea hablar, por favor levantar la mano y en orden se le irá concediendo la palabra siempre con respeto de 
la idea de los demás”; Cada secretaria hace una presentación de aproximadamente 10 minutos para presentar 
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la idea de proyecto que trae y cuáles son los mínimos operativos e históricos de esta y luego la comunidad 
tendrá un aproximado de 2 minutos para plantear las posibles actividades a desarrollar con la idea que le 
plantee la dependencia, dejando muy claro los beneficiarios, el número de beneficiarios y la localización.  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
El profesional territorial de la común 1 (popular) menciona cada una de las dependencias que estarán 
presentes en la jornada agendada para esta sesión de la tarde: Educación - IES - Sapiencia - Participación 
Ciudadana.  
 
Seguidamente hace mención que se iniciará con el proyecto estratégico que junta a tres (3) dependencias: 
SAPIENCIA, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO. 
 
Retoma el profesional territorial para las reglas de la metodología: 
tiempo de la independencia para presentar: 10 minutos 
Intervención de los asistentes: Máximo 2 min 
 

3. Desarrollo del taller por las dependencias 
 
El señor Darío Ortiz da la palabra al representante de la Secretaría de Educación el señor Jhonatan Flórez y 
presenta a su compañero Pedro Luis Pérez y le cede la palabra a Pedro Pérez para que le dé a los asistentes 
una proyección de cómo se encuentra la comuna 1 (popular) con relación al tema de educación.  
  
El señor Pedro Pérez hace mención a la cantidad de establecimientos educativos de la comuna 1, haciendo 
claridad que son doce (12) establecimientos educativos oficiales, porque con el presupuesto educativo solo 
intervienen para la inversión en los establecimientos educativos oficiales, haciendo claridad que en la comuna 
son 18 establecimientos con seis (6); los 18 tienen una cobertura de 24.090 cupos y los 12 oficiales tienen una 
cobertura de 19.171 cupos. Seguidamente inicia a leer la capacidad de cupos por categoría  
 
Básica primaria: 8363 
Secundaria: 6454 
Educación Media: 2367 
Transición: 1525 
Educación de adultos: 579 
Aceleración: 483 
 
¿Qué es aceleración? pregunta a los asistentes el señor Pedro Pérez.   
 
Seguidamente muestra una tabla de las doce instituciones educativas oficiales y les menciona a los asistentes 
por cada una de las jornadas: 
 
Jornada de la mañana: 8.700 alumnos 
Jornada de la tarde: 7.373 Alumnos 
Jornada única: 3.119 alumnos  
Jornada nocturna: 579 alumnos  
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Un asistente pregunta ¿Qué percepción tiene la secretaria de educación frente a las instituciones de cobertura 
y si hay la posibilidad de ampliación de cupos para estas porque las instituciones oficiales no alcanzan a 
responder por la totalidad de demanda? Y el señor Pedro Pérez le responde: Para esos 24090 cupos que hay 
contratados hay una disponibilidad de 900 cupos en la comuna.  
 
El Territorial Daniel Perez, encargado del instrumento, hace una intervención para recordarle a los asistentes 
que al momento de hacer una pregunta y/o intervención, mencionen su nombre y apellido para el acta. 
 
Se continua con la dependencia y Jhonatan Florez menciona la cantidad de estudiantes de la comuna que es 
de 19.771 y seguidamente presenta la primera idea de proyecto: 
 
Ida de proyecto: Competencias o habilidades digitales para los estudiantes de la comuna  
Les aclara que esta idea de proyecto surge de un diagnóstico que se realiza en la comuna donde se evidencia 
que los estudiantes actualmente cuentan con un déficit de conocimientos en áreas digitales, también les 
comenta que este proceso formativo se hará bajo una plataforma que se denomina ORIGIN. 
 

- Formación de estudiantes en habilidades digitales a través de la plataforma Origin. 
- Proceso formativo adelantado en las instalaciones del vivero del software. 

 
El señor Daniel chica, representante de la Secretaria de Desarrollo Económico toma la palabra, haciendo 
mención a las propuestas que tiene la secretaria:  
 
- Inteligencia artificial (Curso de habilidades digitales)  
- El internet de las cosas 
- Robótica y automatización 
- Realidad virtual aumentada 

 
Finaliza su intervención el señor Daniel Chica mencionando que estas serían las cuatro (4) propuestas que 
tiene la Secretaria de Desarrollo Económico para la propuesta visionarios y da a conocer el mínimo operativo 
que sería de 25 cupos o estudiantes. 
 
Posteriormente la representante de SAPIENCIA toma la palabra, la señora Alexandra Muñoz se presenta y 
menciona que viene a comentarle a los asistentes sobre VISIONARIOS, son cursos cortos con una durabilidad 
de 5 meses, tres (3) meses de teoría y dos (2) de práctica.  
 
También menciona que estos cursos son enfocados en la cuarta revolución industrial y menciona algunos de 
los cursos:  
- Programas de artes visuales 
- Creación de personajes en 3D 
- Gestión de artistas con formulación de proyectos en la cuarta Revolución  
- Realidad virtual aumentada para la creatividad 
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Mínimo operativo es de 30 y hace mención que SAPIENCIA se compromete que para esta comuna, por cada 
30 cupos que se tome, se darían 6 cupos adicionales, llegando a 36 cupos. 
 
Nuevamente el territorial profesional de la comuna 1 (popular) Darío Ortiz toma la palabra, les recuerda a los 
asistentes que se pretende hacer que es recoger posibles actividades para estas ideas de proyectos, con unos 
beneficiarios claros y el número de beneficiario junto con una ubicación, también les recuerda que al momento 
de hacer una intervención digan nombre y apellido y si pertenecen a algún sector para efectos de acta. 
 
El Señor Hugo Mejía (docente), hace una propuesta para una actividad, correspondiente al mejoramiento de 
los equipos que hay en los colegios “mejorar los insumos que hay en los colegios” 
 
Actividad: Mejoramiento de equipos tecnológicos  
Localización: Institución educativa Antonio santo domingo  
Número de beneficiarios: 3000 estudiantes 
 
Darío Ortiz le informa al señor Hugo Mejía, que consultando con la dependencia el proyecto a lo que le apunta 
es a la formación y no a la dotación de equipos.  
 
La señora Yuritza Ovalle, también le solicita a las dependencias ser muy clara con los ciudadanos sobre lo que 
se va a dejar desde el plan de desarrollo distrital y se le haga saber al señor Hugo Mejía, que el presupuesto 
por recurso ordinario para educación es de 1.5 billones y contempla este rublo para el equipamiento de 
sistemas de cómputo y le solicita a las dependencias dar los mínimos operativos para cada una de las ideas 
manifestadas en términos también de valores “si no es posible, entonces mirar cómo se puede comprender 
porque los recursos no son infinitos sería importante para esta comuna que necesita tanto”. 
 
El profesional territorial Darío Ortiz retoma la palabra, le solicita a las dependencias dar los tres (3) mínimos 
operativos que le pide la señora Yuritza Ovalle y recuerda que lo que convoca al día de hoy es para presupuesto 
participativo. 
 
El señor Miguel Tamayo, trabajador de la corporación CONFIAMOS, hace mención que las propuestas le faltan 
claridad y da la anotación que es muy poco lo que proponen para una comunidad tan grande y solicita ser más 
claros de donde salieron las dos (2) iniciativas, ¿con base en qué? Sabiendo que la comuna 1 popular, es de las 
comunas que más recurso le casan al tema presupuestal. Seguidamente pregunta ¿Por qué no tienen en 
cuenta a las educaciones privadas que le han aportado tanto a la educación en la comuna? 
 
El señor Darío Ortiz retoma la palabra, para dar claridad a la intervención de la señora Yuritza Ovalle. 
 
El representante de la secretaria de educación, Jhonatan Florez toma la palabra y les dice a los asistentes que 
esta idea de proyecto en habilidades digitales propende formar estudiantes que luego se convertirán en 
futuros formadores de nuevos estudiantes. 
Mínimo operativo: 15  
Máximo: 20  
¿Por qué? Porque se está enfocando en la formación de nuevos formadores que posibiliten ampliar la 
plataforma por la cual los estudiantes se puedan beneficiar. 
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El señor Daniel chica de la secretaria de Desarrollo económico menciona que sus mínimos operativos son de 
25 cupos. 
 
El representante de SAPIENCIA, Jorge Cruz Vélez hace mención sobre los cursos cortos, de 3 a 5 meses, con 
una duración de 318 horas, formación con becas gratuitas en diferentes rubros formativos, con diferentes 
instituciones de educación superior y para esta dependencia tiene un mínimo de 30, pero como es un proyecto 
estratégico de ciudad se espera que sean 100 y SAPIENCIA aporta un 20% adicional “si ustedes toman 30 cupos 
SAPIENCIA da 6 cupos más” priorizados para la comuna. 
 
El señor Daniel toro, consejero suplente en el sector centros de investigación, propone que el proyecto 
estratégico actual, sea votado por los mínimos operativos para poder avanzar. 
 
El señor Omar Giraldo comenta: ¿Cuál es la postura de la secretaria de educación frente a las instituciones de 
cobertura? para saber qué nivel de respaldo van a tener, no tenía conocimiento de esos 900 cupos. Es muy 
particular que, si hay tantos cupos porque la gente tiene que desplazarse tanto en horarios diferentes y correr 
muchos riesgos, y esas instituciones que brindan cobertura pueden estar más cerca de las poblaciones y 
atenderlas dentro del mismo territorio”.  ¿Dónde están las ofertas para adultos mayores? Hace mención que 
sería bueno alfabetizar a los adultos mayores teniendo en cuenta que en la actualidad todas las citas deben 
hacer los adultos mayores, deben hacerse por internet, por Whatsapp. Igualmente solicita que las instituciones 
que tienen sala de cómputo no las cierren al salir los estudiantes para que otros durante la noche puedan 
capacitarse. 
 
El profesional territorial de la comuna 1 (popular) Darío Ortiz, retoma la palabra y hace un llamado a una 
moción de calma y orden, y retoma la idea de asumir la propuesta de llevar la idea de proyecto por mínimos 
operativos, haciendo mención a cada uno de los mínimos operativos si no se tiene alguna propuesta diferente. 
 
Posteriormente pregunta ¿Quiénes están a favor de aprobar el proyecto por mínimos operativos?  
La dinamizadora de la comuna 1 (popular) aclara que estas actividades que proponen, las definan si estas van 
a estar incluidas dentro de la formulación de proyecto. 
 
1. Formación en habilidades digitales, con 15 beneficiarios 
2. Talleres en inteligencia artificial, Machine Learning, realidad aumentada y virtual, desarrollo de 

aplicaciones, 25 cupos 
3. Proyecto visionario, con 30 cupos 

 
La dinamizadora interviene y comenta que al votar sí o no, para estas acciones van a estar incluidas dentro de 
la formulación de proyecto o no, si no las incluyen se irán con los mínimos operativos, así saldrían a tarjetón y 
ya como comunidad en la priorización participativa decidirán si quieren o no alguno de los proyectos.  
 
El señor Daniel Toro solicita hacer una votación en bloque para estas tres (3) ideas de proyecto. 
 
Darío Ortiz, profesional territorial de la comuna 1 (popular) hace la claridad a los asistentes de que es votar 
en bloque: “Votar por las tres (3) ideas de proyecto en conjunto, con las descripciones dadas por las 
dependencias y la mayoría decidirá están a favor o en contra”. 
Resultados de la votación: 
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A Favor: 79 
En Contra: 0 
Aprobada: SI 
 
Seguidamente el profesional territorial Darío Ortiz, le da la palabra al representante de la secretaria de 
Educación para que los temas generales de la secretaria de educación.  
 
El representante de la secretaria de educación Jhonatan Florez, hace mención al programa estratégico 
“entorno protector” este programa busca garantizar la buena convivencia, el bienestar en las instituciones 
educativas y que este se extienda al núcleo familiar y por ende a la sociedad.  
 
Idea de proyecto : Fortalecer la escuela de entorno protector.  
Mínimo operativo: 6 instituciones  
 
El señor Camilo cardona pregunta ¿Este proyecto es estratégico?  
El delegado de la Secretaria de Educación, le pide un momento para junto con los demás apoyos revisar el 
Instrumento Anual de Gestión y lograr darle una respuesta verídica. 
 
El presidente de ASOCOMUNAL Diego Mauricio Hernández, comenta, es importantísimo saber para que la 
alcaldía por recurso ordinario nos de un presupuesto altísimo para nosotros invertirlo en la comunidad.  
 
El señor Daniel Toro, solicita la claridad de que es un proyecto estratégico y solicita revisar el IAG, porque los 
proyectos estratégicos si o si, van a tarjetón; “está claro que el presupuesto participativo es un apoyo para que 
las comunidades determinen que hacer con el presupuesto, no para que asuman las responsabilidades”. 
 
La dinamizadora de la comuna 1 (popular) le da paso a la siguiente dependencia mientras se revisa la inquietud.  
 
La representante de SAPIENCIA hace claridad de los Mínimo operativos para cada uno de los programas 
Pregrado: 15 cupos, Igualmente hace mención a los históricos de la comuna 1 (popular) la cual se tiene 1216 
beneficiarios, de los cuales se tiene activos 157 estudiantes y para la convocatoria anterior se presentaron 223 
personas. 
 
Seguidamente nombra cada una de las actividades dentro de esta categoría: 
- Realizar difusión de convocatorias  
- Realizar seguimiento y acompañamiento a beneficiarios. 
- Realizar financiamiento de matricula 
- Realizar financiamiento de sostenimiento 

 
Posgrados Nacionales: Los históricos son 59 beneficiarios, para la convocatoria anterior se presentaron 79 
personas, 6 cupos como mínimo operativo, con las siguientes actividades: 
- Realizar difusión de convocatorias de posgrado en el territorio CX 
- Realizar seguimiento y acompañamiento a beneficiarios de posgrados CX 
- Realizar financiamiento de matrícula o sostenimiento de posgrados. 
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Postgrados Internacionales: 6 cupos como mínimo operativo, se tienen temas como la doble titulación; es 
importante que la universidad tenga este convenio para que pueda certificar con el pregrado en Colombia y la 
maestría en el exterior. 
 
Se continua para que los asistentes voten que cantidades quieren para cada una de las categorías anteriores 
(Pregrado, Postrado nacionales y internacionales) 
 
La señora Yurixza Valle hace una pregunta ¿A todas se les debe recoger insumos?  
¿si no dejamos posgrado para dejar pregrado? ¿se debe dejar?  
 
La representante de SAPIENCIA le indica: “Se debe priorizar pregrado para poder priorizar posgrado nacional 
o internacional? O sea, si o si, se debe priorizar el mínimo operativo de pregrado para poder priorizar el 
posgrado nacional e internacional”. 
 
La señora Yurixza Valle comenta: “Lo que pasa en esta comuna es que esta comuna tiene más de mil (1.000) 
graduados desde la historia de presupuesto participativo y el hecho que ya tengamos tantos profesionales, 
nos está direccionando a que tengamos que profesionalizar más a esas personas que salieron ya como 
profesionales, lo que se quiere es que ya esos que salieron de pregrado puedan acceder a un posgrado”. 
 
La representante de SAPIENCIA responde: Los posgrados han sido todo un éxito acá en el territorio pero 
tampoco podemos dejarlos a un lado, porque actualmente hay matriculados en el grado once (11) 1072 
estudiantes y eso es a corte de 31 de julio, entonces no se pueden dejar a un lado y que desean ser vinculados”.  
 
La señora Yurixza Valle comenta: “con la situación actual del país, las personas no quieren estudiar un pregado 
porque necesita plata y este semestre los estudiantes que se inscribieron a pregrado no legalizaron, y los que 
pasaron a posgrado se quedaron sin recurso” ¿si se deja el mínimo operativo se garantiza que los estudiantes 
puedan pasar a posgrado?  
 
La representante de SAPIENCIA da claridad a las inquietudes de la señora Yurixza, diciendo: “Con el tema de 
las legalizaciones fue un caso a típico, que ya escalamos a los directores y vamos a organizar ese tema para 
que tengamos el corte del puntaje inferior y podamos tener mayor preseleccionados”.  
 
La señora Yenny Restrepo, complementa la intervención de la señora Yurixza, “No nos interesa que queden 
más pre seleccionados, lo que nos interesa es que la legalización de los que ya están seleccionados continue, 
el dinero de los que no están legalizando pregrado, pase a los posgrados”.  
 
La representante de SAPIENCIA, hace la aclaración que no se puede pasar u omitir el conducto regular.  
 
Alejandro Giraldo ¿Qué puede suceder con esa situación si este semestre había 12 cupos para pregrado, pero 
las personas seleccionadas no legalizaron y se perdieron? 
 
El señor Daniel Toro, solicita no aceptar los términos propuestos por SAPIENCIA y la señora Yurixza Valle 
interviene para comentar “Hasta que sapiencia no ejecute los recursos que están de este año de los 
estudiantes que no legalizaron no se de pregrado”. 
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Juliana toro, representante de SAPIENCIA interviene y hace claridades, para la ejecución de esos recursos hay 
un conducto regular y no se puede omitir; el tema de los estudiantes para pregrado el 45% de los estudiantes 
de esta comuna eligen universidades privadas, si no se prioriza el recurso para pregrado entonces ese 
porcentaje se quedará por fuera” y cabe la claridad que si no se decide por parte de la comunidad la idea de 
proyecto se iría por mínimos operativos. 
 
Continuamente Dario Ortiz profesional territorial de la comuna 1 (popular) toma la palabra y menciona “Como 
representante del DAP no se puede bajar los mínimos operativos”.  
 
El presidente de ASOCOMUNAL Diego Mauricio, hace una intervención: “Le matan las ilusiones al pueblo, si 
les queda grande el proceso, la comunidad comienza a dudar, hablan de respeto pero hoy es una imposición 
de muchas cosas”.   
 
El señor Elkin José Jiménez, director técnico de fondos, da claridades en el aspecto técnicas del porqué muchos 
de los beneficiarios no legalizaron.  
 
La señora Yurixza Valle interviene y solicita: “Lo que es del recurso de este año, que no se ejecutaron pasen al 
próximo año para posgrado (que serian los remanentes) y dejar el mínimo operativo para temas de pregrado”. 
¿con cuantos cupos quedaría posgrado? 
 
Dario Ortiz toma la palabra y hace la claridad, que lo mínimo serian 15 de pregrado y posgrado 6 cupos con lo 
que iría esta idea de proyecto.  
 
La señora Yurixza Valle que “lo que es del recurso de este año que es lo que no se logró ejecutar de pregrado, 
pase a posgrado y que sapiencia hará llegar la información con el enlace, sobre cuantos cupos aumentaron”. 
 
La señora Alexa representante de SAPIENCIA, le recuerda a la señora Yurixza Valle el debido proceso para 
poder cambiar la ficha. 
 
El profesional territorial Darío Ortiz interviene y le pregunta a la dependencia de SAPIENCIA ¿se les solicita 
oviar el mínimo operativo de pregrado y dejar solo lo de posgrado? ¿es viable? A lo cual la dependencia da 
viabilidad para recoger solo al mínimo operativo. 
 
El señor Omar Giraldo pregunta ¿presupuesto ordinario cuanto le está dando a este tipo de proyecto? 
 
El profesional territorial Darío Ortiz le responde: Acá estamos hablando de planeación, apenas estamos 
recogiendo los insumos para saber cuánto van a costar. Seguidamente le pregunta a los asistentes ¿alguien 
tiene alguna propuesta diferente a la propuesta actual del mínimo operativo por 15 estudiantes de pregrado?, 
nadie da una propuesta diferente. 
 
Se inicia la votación para la propuesta: 
 
Dejar el mínimo operativo de 15 beneficiarios de pregrado 
A favor: 0 
En contra: 96 
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Aprobado:  
 
El señor Harol Mora toma la palabra para comentar: “Aquí no estamos de cuentas de la JAL ni del CCCP si no 
de los diálogos sociales, nos citaron acá para que nosotros propusiéramos, y ustedes ponen los limites sobre 
los abstractos, limites sobre lo que no sabemos el mínimo operativo, entonces no sabemos qué hacer y luego 
las comunidades son las culpables por no priorizar ciertas cosas, le solicito al DAP revisar la metodología de 
estos espacios y hace la claridad que la JAL no se hace responsable frente al concepto que se están generando 
en el territorio”.  
 
El señor Daniel Toro, solicita eliminar las propuestas de la matriz al no tener viabilidad las propuestas de la 
comunidad. 
 
Darío Ortiz vuelve a retomar la palabra y ofrece excusas por la confusión que se generó con una acción de la 
secretaria de educación que no estaba dentro del IAG. Y no se tomará lo de entornos protectores porque no 
está incluido dentro del IAG.  
 
El señor Daniel Toro comenta: dentro de la Secretaria de Educación habíamos solicitado el concepto junto con 
la JAL y CCCP para el proyecto de largo alcance de la adecuación de la sede universitaria ¿Por qué no se da la 
votación para ese proyecto? 
 
El profesional territorial de la comuna 1 le hace la aclaración al señor Daniel Toro que este proyecto es de 
amplio alcance y no tiene esta misma metodología y actualmente está en proceso de viabilidad por la 
dependencia.  
 
El señor Jorge restrepo pregunta: ¿Cuál es el sustento jurídico para determinar los mínimos operativos? 
Considero que SAPIENCIA está tomando posiciones antijuridicas. Solicita que se le diga a la dependencia que 
argumente, pero al momento de la pregunta ya no se encuentra presente la dependencia; el señor Jorge 
solicita el sustento jurídico de donde o como determinan las dependencias los mínimos operativos fuera de un 
aspecto técnico para considerarlo en las próximas sesiones. 
 
Se da inicio a COLMAYOR, Vilma Rosa Mamani representante de la institución universitaria colegio mayor de 
Antioquia, comenta que son tres IES, manejan el convenio directo por medio del decreto 1350 de 2013 
donde se especifica que si bien al estudiante se le garantiza la totalidad de la carrera, este beneficio se 
prioriza anualmente.  
 
Comenta de cuáles fueron las ideas que priorizaron como fueron: 
- Continuidad 
- Nuevos 
- Sostenimiento 
- Técnica laboral 
- Observatorio de educación superior 

 
      Seguidamente se menciona los mínimos operativos que son: 
 

Mínimo operativo a nuevos estudiantes: 10 por semestre 
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Auxilio por estudiante: $500.000 pesos semestralmente 
Continuidad: 157 estudiantes 
Técnicas laborales: 25 cupos 
Cursos cortos: 30 cupos 
Sostenimiento: 50 auxilios por semestre 
Observatorio: 30 contratistas 
 
Retoma la palabra el profesional territorial de comuna 1 (popular) Darío Ortiz, pregunta ¿Alguna actividad 
diferente a las actuales? 
 
El señor Daniel toro comenta:  
- Estudiantes por continuidad de los estudiantes de pre grado.  
- Continuidad del observatorio de educación superior, para 550 estudiantes en toda la comuna 1. 
- 50 cupos nuevos para estudiantes de técnicas laborales.  

- Operación de la sede universitaria de la Comuna 1 (Popular). 
- Sostenimiento de estudiantes beneficiados para 100 (50 semestrales). 
- 20 cupos para estudiantes de pregrado nuevos (10 por semestre).  
 
El señor Hugo Mejía propone: 100 pines para educación superior en la I.E Antonio Derka 
Se propone por parte de la comunidad presente que sea para todas las instituciones 
 
El profesional territorial de la comuna 1, Darío Ortiz toma la palabra para mencionarle a los asistentes cada 
una de las propuestas realizadas y continuamente  
 
La representante de la dependencia señora Vilma Rosa da claridad “Los pines que se van a entregar son para 
colegio mayor directamente y si es para todas las instituciones (12 instituciones) si se entrega de a 100 pines, 
recordemos algo, que el mínimo para de cupos nuevos para PP o ser beneficiados de PP ahí salen 20 cupos 
anuales”. La propuesta está en que el colegio mayor siga teniendo plata y gaste en pines y dejar la plata del PP 
para otras cosas. 
 
Darío Ortiz interviene y aclara que el comentario del señor Hugo no es directamente una propuesta por tal no 
es posible integrarla. 
 
El señor Daniel Toro, “Quisiera darle la tranquilidad a la comunidad que si se retira la propuesta la ley 2367 de 
2024 le da seis (6) meses al ministerio de educación para reglamentar que la inscripción a las instituciones de 
educación superior publicas es gratis”.    
 
Dario Ortiz hace la claridad que con esto se cae la propuesta del señor Hugo Mejía y pregunta si se hará una 
votación en bloque para las ideas propuesta:  
 
Estudiantes por continuidad para 157 Cupos 
Continuidad del observatorio de educación superior, para 550 estudiantes en toda la comuna 1. 
50 cupos nuevos para estudiantes de técnicas laborales, Operación de la sede universitaria de la Comuna 1 
(Popular). 
Sostenimiento de estudiantes beneficiados para 100 (50 semestrales) 
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20 cupos para estudiantes de pregrado nuevos (10 por semestre) 
 
Inicia la votación en bloque 
A favor: 77 
En Contra: 0 
Aprobada: SI 
 
Se inicia con la dependencia ITM 
La señora Yaneth Henao (profesional de apoyo de la oficina de presupuesto participativo del ITM) toma la 
palabra, da unos históricos: 
 
211 estudiantes por continuidad, aclarando que desde el 2020 hasta el 2024-1 el promedio es de 200 y 250 
estudiantes. 
Sostenimiento: 50 estudiantes  
Seguidamente menciona los mínimos operativos: 
 
Estudiantes de continuidad: 225 cupos por semestre, 450 anuales. 
450 cupos al año 2025 
Nuevos: 10 por semestre 
De sostenimiento 2 por semestre, ya ustedes como comunidad solicitan si quieren más o no.  
 
Igualmente comenta sobre Restaurante Universitario, haciendo claridad que el mínimo operativo es de 2 por 
estudiante y hace claridad de la cantidad de comidas que se le da es dependiendo de la jornada que esté el 
estudiante. 
 
Le da la palabra a la compañera de extensión para que les de información de educación continua, la señora 
Jessica Rodríguez profesional administrativa del ITM.  
Mencionando la extensión académica que consta de: 
Pruebas saber 11° PRE-ICFES, Pre - universitario, Programas de educación continua, Programas de artes y 
oficios, escuela de formación y liderazgo, 7 programas de media Técnica (700 horas).  
 
La señora Ana Villa propone para continuidad 450 cupos anuales (225 por semestre) y para auxilio de 
sostenimiento 150 cupos (75 por semestre) por el valor actual de sostenimiento 
 
El profesional territorial de la comuna 1 (popular) y encargado de la moderación señor Darío Ortiz pregunta 
si hay una propuesta diferente y no se presenta ninguna más. 
Se inicia la votación en bloque 
 
A favor: 76 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 
Se le da la palabra al representante de la Institución Educativa PASCUAL BRAVO el señor John Gonzalez 
(profesional de apoyo), menciona que viene con educación continua, les muestra a los asistentes sobre el 
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catálogo que oferta la institución educativa. El cupo de informática para adulto mayor es de los de gran 
demanda. Menciona que los mínimos operativos son de 25 personas y 20 horas para todos los cursos.  
 
El señor Francisco, continua para hablar sobre la educación superior, haciendo mención que en la I.E Pascual 
Bravo hay 127 estudiantes por continuidad y la comunidad han asignado 100 cupos de auxilio de 
sostenimiento; el auxilio de sostenimiento es semestral. 
 
Propone las siguientes actividades: 
Estudiantes de continuidad: 127 por semestre 
Auxilio de sostenimiento a los estudiantes: 200 anuales (100 por semestre)  
 
Daniel Toro solicita claridad en las cifras de la matriz para la cantidad de estudiantes por continuidad y deja 
dos claridades:  
1. El recurso que no se ejecute en estudiantes que finalmente se van a graduar, se ejecuten cupos nuevos. 
2. El valor total del proyecto se descuente de los 150 millones de remanente que tiene el PASCUAL BRAVO 
de presupuesto participativo. 
 
El señor francisco retoma la palabra, “Cupos nuevos no” pero de los 127 estudiantes que se gradúen ese cupo 
se asigne para alguien que lo esté solicitando ¿eso es lo que quiere decir señor Daniel Toro?, seguidamente el 
señor Daniel Toro afirma que es correcto esto. Continúa el señor Francisco con su intervención y pregunta si 
se aumentará el valor del auxilio o se mantiene y se decide dejarlo sin cambios ($500.000 c/u). 
 
El señor Omar Giraldo, solicita dejar un recurso para los adultos mayores 
El señor John González le recuerda los mínimos operativos para los cursos que son de 25 personas y 20 horas 
y podría ser el curso de herramientas informáticas para adultos mayores. 
 
La dinamizadora de la comuna 1 (popular), Beatriz Cardona pregunta si hay alguna propuesta más aparte de 
las ya mencionadas y no hay más propuestas. 
 
El señor Camilo Cardona, propone votar las dos acciones primeras en bloque y la actividad del señor Omar por 
aparte o individual. 
 
Se inicia la votación de las actividades: 

1. Estudiantes por continuidad (127 por semestre)  
2. Auxilio de sostenimiento: 200 Anuales (100 por semestre) 

 
A favor: 67 
En contra: 0 
Aprobada: SI 
 

3. Informática básica para adultos mayores 
A favor: 7 
En contra: 55 
Aprobada: NO 
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Luego de la votación por parte de los asistentes, la señora Natalia Piedrahita, representante de la secretaria 
de Participación Ciudadana se presenta y posteriormente comenta la idea de proyecto junto con su mínimo 
operativo: “Fortalecimiento a los planes de trabajo de las organizaciones comunales, sociales y la junta 
administradora local y como mínimo operativo es de cinco (5) juntas.” 
 
Seguidamente el señor Daniel Piedrahita, CCCP de veedurías propone:  
 
Brindar asistencia técnica a la ASOCOMUNAL de la comuna 1 y a la Junta administradora local de la comuna 1, 
pero no se le da viabilidad por parte de la dependencia le aclara la representante Natalia Piedrahita y le aclara 
por qué no es viable diciendo: Para personal de juntas de acción comunal y ASOCOMUNAL no se tendrá 
disponibilidad la contratación de personal, porque la secretaria cuenta con personal especializado para estas.  
 
El señor Daniel Toro desea dejar un precedente: no estábamos contextualizados del tema del personal ni de 
los mínimos operativos, pero lo que a hoy se manifiesta por parte de la secretaria de participación que si o si, 
deben ser 5 juntas de acción comunal y asocomunal de la JAL. 
 
Dario Ortiz profesional territorial del DAP en la comuna 1 (popular) toma la palabra y aclara que frente a esta 
actividad cuando se refieren a 5 como mínimo operativo, es el mínimo, no quiere decir que las otras no tienen 
entrada. 
 
Daniel toro solicita cual es el proceso administrativo para reprogramar el taller de recolección de insumos y 
Darío Ortiz le aclara: “el taller de recolección es este, ¿Qué podemos hacer? Dividir las actividades, dividir que 
queden por aparte las actividades, que queden por aparte las acciones comunales, asocomunal, las juntas de 
acción comunal para determinar números. Argumento para aplazar el taller no tengo y como saben, una 
recolección de insumos a partir de dos (2) personas es válida y estamos acá”. 
 
Daniel Toro propone actividad 
 

1. Realizar encuentros de fortalecimiento de 10 comisiones de asociaciones de JAC de la comuna 1 – El popular, 
beneficiario sería ASOCOMUNAL de la comuna 1  

2. Realizar acciones de promoción y civilización de las actividades de fortalecimiento de la ASOCOMUNAL, 
Comuna 1 – Popular (210 videos entregables, 10 comisiones por 21 barrios), Beneficiario: ASOCOMUNAL  

3. Brindar asistencia técnica a la JAL, tres (3) profesionales durante 8 meses (1 administrador, 1 abogado y 1 
comunicador).  

4. Fortalecimiento de las organizaciones sociales en plan de trabajo (integración, taller, acción de convivencia y 
comunicacional). 

5. Para las JAC mejoramiento integral de dos (2) sedes (La dependencia le da viabilidad, pero anota que está 
sujeto a una visita técnica para determinar las sedes a intervenir). 
 
El presidente de le JAL el señor Harold toma la palabra comentando: “En la articulación que nosotros tenemos 
con los actores para potenciar los sectores, es importante reconocer que tenemos una política pública en las 
organizaciones sociales y en el decreto 0082 hace rato no se le ha dado la utilidad a estas, teniendo esto 
presente y que están ahí presentes como lo muestra la caracterización, es importante fortalecer 89 
organizaciones sociales en su plan de trabajo que implique cuatro subcomponentes. 
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Continuamente la Natalia Piedrahita le hace una claridad sobre las organizaciones sociales diciéndole que para 
las organizaciones sociales se hace por medio de convocatoria y esta convocatoria estas deben presentar las 
propuestas que van a salir beneficiadas y fuera de eso las actividades que propongan deben estar enmarcadas 
siempre en la misionalidad de la secretaria de participación ciudadana. Y el señor Harold continua con su 
intervención.  
 
Natalia Piedrahita interviene y le aclara que en estos momentos no se pueden dar valores y que de acuerdo 
con los que propongan posteriormente se harían los costeos y en la presentación de proyectos se diría. 
 
Daniel Toro aclara la intervención de Harold Mora presidente de la JAL, se desea hacer 89 fortalecimientos que 
rondan los $7.800.000 por actividad y los beneficiarios para la Comuna 1 es de 4450 beneficiarios y la 
participación es de 50 personas por organización. 
 
El profesional territorial Darío Ortiz pregunta ¿Cómo desean realizar la votación? Y se decide hacer la votación 
en bloque, continuamente inicia a leer cada una de las actividades propuestas. 
 
El señor Willy Alcaraz propone: Fortalecimiento de los planes de trabajo de las JAC, para 21 de la comuna 1 – 
popular 
 
Se da inicio a votación para decidir si votar en bloque o individual  
A favor: 7 
En contra: 60 
Aprobado: NO  
 
Votar en bloque las primeras cinco (5) acciones y la última individual:  
A favor: 67 
En Contra: 0 
Aprobada: SI 
 
El señor Willy Alcaraz solicita la palabra y decide retirar su propuesta. 
 
Nuevamente se da conteo para votar en bloque por las cinco (5) actividades propuestas por el señor Daniel 
Toro.  
 
A favor: 70 
En contra: 1 
Aprobado: SI 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
 
El profesional territorial del DAP, Darío Ortiz les informa a los asistentes que la Secretaria de Participación 
Ciudadana les hará una pequeña encuesta de percepción para seguimiento y evaluación. 
Continuamente siendo las 5:25pm se culmina el taller de recolección de insumos y se procede al 
diligenciamiento de la encuesta. 
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CONCLUSIONES 

1 Revisar el IAG para claridad de la idea de carácter estratégico de la Secretaria de Educación. 

2 
Para las JAC mejoramiento integral de dos (2) sedes (La dependencia le da viabilidad, pero anota que está 
sujeto a una visita técnica para determinar las sedes a intervenir). 

3 
 Las ideas de proyecto de la Secretaría de Educación no se le recogen insumos y se formularan por mínimos 
operativos. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC1_160824_Int 

2 AsC1_160824_Ext 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 16/08/2024 
 

 
Profesional territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 24/08/24 


